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:MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

30264 ORDEN á¡29 áe IIo,;íembre de í991 porla que seco~voca
ctmclUSo- .parfl fa prol'isión de puestos de trabajo del

,Millisleriode Obras Pttblícas y Transportes, para funciona
,:;t:;- ,rlos del.gntp'o A ,(J)intr!ón .Gener,!/ de ~ertos).

: .' ", '." .' -
Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta~

riam,:nte, cuya pro~í~ión se estima convenj~n,te en atención. a las
necesidades del serviCIO. .' , .' :' - ,'"
'Este Ministerio, 'dc..acucrdo con to'.dl~~esto en el articulo 20 de la

.I:.ey 30/1984, de 2 de-ag<>SlO; según reda«lón dada por Ley 23/1988, de
'23~ de julio;' previa'aprobación de fa ~taria 'de Estado para la
Admimstracíón.,Públka; a que: se refieré,el.articulo_9 del ~~mento

~:' ~cGCnO'aldé' ProvisiÓn de'Puestos de Tl'3bajo 'f Promoción Profesion¡d de
'h;s·F'U.nción4rios Civiles d~'la Administrad,ón: del Estado, aprobado por
el RearI>e~to,28¡1990, de' 15 ,de enero., ha' dispuesto convocar

'concut'SÓpará cubrir los,puestos ..vacantes 'que se reJaciQuan en,el ~n~
. X(r 1 de, esta,Orden, con at:re8lo a Ias~sigui~~es·bases:. . . . / . \..:'

"'~".:; ;~_:';'t~:;~:.~.~",(~:;,:,'~:,,:-f:'/~~/''',:.~P4:·);<: {<:: ~'i,,' :~.: '.,:', ': .,<'/" ;' ..~.,
:' Primera•.-I: "POdrán participar en,el presene concurso los funciona~

ríos de carrera de la AdmÍnistración del Estadoj.cuaJquiera·que sea su
",situación administrativa. excepte los_suspensos en firme mient~s dure
lasuspe~sión; '9-u.e pehcnezcan a ,CuerPos,°Escalas clasificados en l~
SfUJlOS establecidos en el artículo 25 deJa~ 30/1984; de 2 de agosto,

'.-J'.que:.reúnan IlS"rondicioncs ~eraIes--cxigJdas. en las bases de esta
,'~CQll\!;~toria. as! ~m'olos ~u¡sitos_previstos eD,lascorrespondientes

relaciones de pu~tos de t,rabaJo.yque ,se detalJan para cada puesto en
clánexo-'l, ,'. 'e' ~',. :>':;.','! 3-:i:<¡ ,~:,<,~ <>":~':, . 'J,:,., ',-:.,.';"
' .. ; 2., ~~.~odtátisOHc.ita~.,po.r; orden 4e prelación. cuantas v.acantes: se

~,iricIuyel1:en- el anex.o 1. ~,', .'1: ~ '~;"':"','''''~ .:.-_ " .".--: /':,-
Los.,funcionari9S€On,,·alguna· d~pacidad podrán solicitar en la

propia instancia la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicita
do~,. que 1)0 suponga ,una modiqcación exorbitan.te en el contexto de, ~
.organll8Clón.: : __ ,,;;;.~' ..'.,~,:';,,;,'." ,'.1 ',; .. '--"¡. ,-:

. ::., Segunda.-I. Estarán obligados a tomar parte en el presc;nte con~

'CUfSQ",Io~funcionarios que se encuentren sin destino definitivo en ,el
PepanameJl.to"soticitando como mínimo todas las vacantes a las Que
puedan.acceder por reunir los- requisitoscstablecidos en esta convocato

~ria. e~pto.los funcionarios ,Que hayan reingresado alservícioactivo
rilcdiante la .. adscripcíóo .. provisionala.un,puesto, que sólo tendrán la

" obligaCión de participar,s~ se convocacsc.. puesto que ocupan provi~i()oo
;.' nahnellte•. __ --.~: .,'C'. · •.",i-<'~'1 ~r,';"t'r'~~f.·:'"~:,,;:,,,,:~':','-,,'<t"··: "'0' "y. . '¿'

>,.2. :,Los'rúncíonaooS'¡ que se tefiere el párrafo _nterior y que tia
participen oOdrán ser destinados a his vacantes que resulten en la misma,
locaJidad dCSf.DUUéés de atender las solicitudes de.los concursantes. '
-, Tercera-:- '. Los fu-ncionariosco-n tfestino definitivo sólo podrán
.tomar·parte en est,a convocatoria si; aJ término del plazo de presentación
-de instancias bantranscurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido. salvo en el ámbito de una Secretaria .de Estado,

'de un Departamento Ministerial- en: defecto de aquella. oen los
',_ supuestos.previstos en.efaniculo 20.l.e), de la Ley de Medidas para la

Reforma, de la.Función Pública, Q por supresión-del puesto de trabajo.
> ,." ~ 2~·_ .los -funcionarios en situación del servicios en Comunidades

'" autónomas' s9lo. poc:Irán .tomar parte en el presente concurso si, al
'.,término del plazo de presentación. de instanctas. han tran$Cunido dos

. '. ii\os desde: su transferencia b·traslado. .'
.... 3~,1.os funcionarios en excedencia voluntaria porinterés particular
(articulo 29.~e) de la Ley 30(1984) sólo podrán participani, al término.
del plazo de pre,sentación d.e tnstancias., nevan más ,de dos años en dicha
situación.' ... ' " .", '.' . '. ',l,;

4. . los funcionarios en situación de excedencia para el cuida<io de
. hijos/du~nte.el primer. año del perlodo· de excedencia. sólo podrán

partIcipar si.en la fecha de finalización. del plazo de presentación de
, i, .:lOstancias. han, transcurrido dos años desde la toma'de posesión dcl
, '<;~ultimo dcstinoobtenido. salvo,que participen para cubrir vacantes, en el

ámbit() de la Secretaría de Estado o del Departamento Ministerial en que
:~ngan.reservadopuestode,trabajo~ .... ' :;.' ','i A - :",~, -':' O"~.

,/,,:,,',i{,',, Cuana.-J.-¡·f.a valoración de lM'méritos para la adjudicación de
'.\ >~';:;~.:}:plazas se efectuará de acUerdo con. el siguiente baremo: "',

""" 'i~,·,:_,,;·~i~ ':;~~;ú!i:fi:,~r~:;:'{::;Z~j;~~l:~Jji:'~~Jt~\~;:~~~~~;:.~, ~:~:,;i.Cr,~:;./,~~rv'~ ::/;',;;; ,~', ;,,,.;,'~,
. d' .:zJ. ~ l' U Y.4/lm;¿ión 'del gr(zdo Personal consolidado

::.':"" .... " ,.": "'.,"~~' .... ~- ~ .. ,. ' .. ' " ... """ '~';.:'
(.::,:::~!, l~EFgÍ'adQ',"per¡onat.'consolida.cfo~se:valorari en sentido· positivo·. en

, " ,~,' ::,:o:,:'2~,:(un~ióJl de'Su PQ$ición en el inte!Y8fo·c:orrespondie.nte yen;re.laci6n con
';-:,,'.'C1Jl1ve! <lelos puestoS de trabajO sofu:ltados.;,

:~·~~~~~~~~rn\Ti~tr2é>·~·?r~~~';;{ ... "

En este apartado se valorará, en su caso. el grado reconocido en la
. Administración de las Comunid~dcs Autónomas, cuando se· halle dentro
del· intervalo de niveles establecido en el articulo 26 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y. Promoción Profesional
pata el grupo de titulación a que pertenezca el fundonarío.

En el supuesto de que ,el grado r~onocido en un.a .com.l!nidad
A.utÓnoma exceda. del máxImo estableCIdo en la AdmlOlstraclon del
Estado de acuerdo' con el artículo 26, del Reglamento mencionado, en
él pár~fQ anterior para el grupo- de titul.aci~n a que pcrte~ezca el
funcionario deberá valorárscle el grado má;umo correspondIente al
intervalo d~ niveles asignado a su grupo de titulación en la Administra
ción del Estado.-

la valoración. hasta un máx.imo de 3 puntos, se realizará de la
siguiente ~rma:

Por grado personal superior en tres. (o más) niveles al puesto que se
~oncursa: 3 puntos. . ' .

Por grado personal supcnor en dos mveles al puesto .Que se concursa:
2.5 puntos. "" ' '

Por grado personal superior e~ un nivel al puesto, que se concursa:
2 puntos. '.' . .

. . Por grado pcnonalsuperi(>r en igual nivel al puesto que se concursa:
l •.s puntos. " . ..' . . "

Por grado personal inferior en Ufl nivel ~I: puesto. que se concursa:
1,25 punlos. . .. .'. . .' .

, Porgradbpc:Í"SOnal infcrioren dos niveles al puesto que se concursa:
,lpunto•. '·. ; ',,>, '. :..' ,

. Por ~do personal inferior entres (o más) niveles al puesto que se
concursa: 0.5 punt~.

1.2 Va/orQ'~ián t!e/ tra~jQ desarrollado

j.2 ~r' el 'dc~pcño de t>~cst~s pertenecientes al á;ea a que
Corresponde el convocado o de SImilar éontenid9 técnico o especializa
ción: 0,50 puntos por cada a,ño,completo h~sta un máximo .de 3 puntos.
1.2.2 ; las aptitudes y rendJrnlCntos apreciados a los candIdatos en los

'puestos ,anteriormentc desempeñados podrán valorarse hasta un
máx~ri1o, de 4 puntos.

L3. AII/igúedaá

Se valo:ar~ a nii:ón d~ '0.10 ~untos por años completos de servicios
reconocidos, hasta un máximo de 3 p.untos. ,,- .

No secomputanin a efectos de a!1t1güedad servtClOS que hayan sldo
prestados simultáneamente a otrO$ Igualmente alegados.

. . . " .~

,:<., ~t'.4 ".Cursos de formación y' perjeccionainiento

. .En atención a,la naturaleza dedos puestos~ofertadÓs y sin perjuicio
'de tomar en consideración los conocimientos adquiridos en ellos no se
valorará la mera realización de cursos de formación y perfeccionamiento

-a los que se refiere el artículo 14~cI Rcglam~nto General de ~ovisi.Ón
de Pucstos de Trabajo y PromOCIón ProfesIOnal' de los FuncJOnanos
Civiles de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto
28/1990, de 15 de enero.

\ 'L5Meritos esp«íficos

~ La valoraciÓn máxima- de"los' méritos especificas, que se expreSan
para cada pucsto dc trabajo, en el anexo 1, no podrán exceder en ningún
caso dc 8 puntos.

2;. Los- requisitos y' méritos que se invoquen deberán estar referidos
aJa fecha 'del cierre del plazo de presentación de solicitudes, a que hace
refcrencia la base séplima. ,

Ouinta,-l-: Los méritos no especificos deberán ser acreditados por
ccrtilicadojscgún modelo que figura como anexo 11 que deberá ser
cxpedido 'aJos funcionarios,quesc cncuentren en situación de servicio
activo o de excedencia para el cuidado de hijos durante el primer año
de pcrmMleRcia en esta situación. por la Subdirección 9~nera;1 compe
tente en materia de personal de los Depanamentos Mmlstenales o la
Secretaria General uÓrgano similar en los Organismos AUJónomos, si se
trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales. y por las
Secretarias 'Generalesde Jas Delegaciones de Gobierno o de Jos
OobiemosCiviles., cuando se trate de funtionarios destinados en los
Servicios, periféricos de ámbito regional o provincíal, respectivamente,
.; :':',Rc$pecto dcl personal destinado en Comunidades Autónomas. di~ha
certificación deberá ser expc4ida por la Dirección Geneal de la FunCIón
~blka de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
oDepaFtamento correspondiente. en el caso de funcionarios de Cuerpo
o Escalas de carácter depanamental: '"

Si se trata 'de funcionarios en situación de ,excedencia voluntaria o
para' el ,cuidado de hijos transcurrido el. prímeraño del periodo de
.cxcedencia,la certificación será expedida por la Unidad de Personal del
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Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la
Dirección General de la Función.Ptiblica si pertenecen a los Cuerpos de
la Administración del Estado adscritos a la Secretaría de Estado para la
Administración Publica o a las Escalas a extinguir de la AISS. En el caso
de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas, tales
cCI1ificacíones serán expedidas por la Unidad de Persofkll del Ministerio
u Organismo donde tuvieron su ultimo destino definitivo.

1. No obstante lo anterior, los méritos a que se hace referencia en
la base cuarta 1.2 deberán acreditarse por certificado expedido por el
Centro Directivo del que dependan los puestos de trabajo descmpenados
por los candidatos. •

J, Los méritos específicos alegados por los concursantes serán
acreditados documentulmcnte. en formato UNE.A4 impreso o escrito
por una sola cara;. mediante las pertinentes certificaciones, justificantes
o cualquier otro medio de prueba: Diplomas. publicaciones, estl,ldios,
trabajos, etc.; stn perjuicio de que a los efectos indicados, put"dan
recabarse formalmente de los interesados las aclaraciones o. en su caso,
la documentación adicional que se estime necesaria.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a: su solicitud documentación. acreditativa de la termina
ción oel período de suspensión.

5.. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no háber sido separados del servicio. en
cualquiera de las Administraciones Publicas.

Se'lta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para-una misma localídad dos funcionarios, aunque 'pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en .la
nüsma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos.. Los funcionarios que se acojan a esta petición
"tondicional deberán acompanara su instancia una fotocopia de la
petición del otro funcionario. . '.

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso,
dirigidas al Miliisterio de Obras Publicas y Transportes -Dirección
General de Recursos Humanos...- y ajustadas al modelo publicado como
anexo III de esta Orden, se presentaran en el plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial. del Estado». en el Registro General
del citado Departamento, paSeo de la Castellana, 67 (Nuevos Ministe
rios), 28071 Madrid. o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obliga
das, dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación, a cursar
las instancias recibidas conforme establece dicho precepto.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto el sello
de entrada de las diferentes Unidades registrales, dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

2. Los concursantes deberán adjuntara la solidtud (anexo IlI), los
siguientes documentos ajustados a los modelos correspondientes:

a} Certificado. del Organo competente en materia de gestión de
personal. a que se refiere la, base quinta I (anexo 11). .

b) Certifícado/s expedido por el Centro/s donde el candidato
desempcñólos puestos de trabajo (base cuarta 1.2).

c) Méritos alegados por el candidato, así como los documentos
acreditativos de dichos méritos, en formato UNE·A4 impreso o escrito
por una sola cara (anexo IV).

Octava.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida, segun el baremo de la base
cuarta.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en los mérítos alegados por el ,orden establecido en la base
cuarla.

De persistir el empate. se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados y reconocidos en las distintas' Admini~tr.aclOnesPúblicas.

3. No podrán tenerse en cuenta aquellas sohcltudes de puestos de
trabajo que, de acuerdo con la valoración. de los correspondientes
meritas. no alcancen la puntuación minima que.en su caso se indi¡;a en
el anexo r. '. '. . .' -

Tampoco podrán obtener el puesto de trabajo para cuyo desempeño
se exijan meritos especificas. aquellas solicitudes que en la valoración de
trl1cs meritas no alcancen una puntuación minima equivalente al 50 por
100 del total de estos méritos.

los puestos de trabajo incluidos <;:n la convocatoria no podrán
declararse dcsiertos cuando existan cOncursantes Que, habiendo los
solicitado, hayan obtenido la puntuación minima ,exigida en cada caso,
salvo en los supuestos en· que, como consecuencia de una reestructura
ción o modificnción de I,as correspondientes relaciones de puestos de
trabajo, se hayan amortizado o hayan sufrido modificación en sus
características funcionales., orgánicas o retributivas.

Novena.-L ,Los meritos serán valorados por una Comisión com~

puesta por:

Presidente: Un Subdirector general del Centro Directivo al que, en
eada C3S0, estén adscritos los puestos ofenados.

Vocales:
Un funcionario de la Subsecretaria y otro de la Dirección General de

Recursos Humanos, Que actuarán para todos los puest~s. .
Urf funcionario en representación del Centro DirectiVO donde

radican los puestos de trabajo. que únicamente actuará para la valora
ción de estos. . ;

. Un representante por cada una de 1<IS Organizaciones SindIcales mas
representativas.

Secretario: Actuará como tal el Vocal representante del Centro
Directivo del que dependan los puestos ofertados.

Los V~ales de la Administradón serán designados por el titular de'!
Departamento, a propuesta de los Centros citndos.

2. los miembros titulares de la Comisión. así como los suplentes
que en caso de ausencia justificada las sustituirán con vo~.y voto,
deberán pertenecer a grupo de titulación igualo superior al eXigido. para
los convocados. "

Se podrán incorporar a la Comisión cuando, ésta la considere
oportuno. asesores y colaboradores cpo voz, pero Sin. voto.

La Comisión de Valoración propondrá a los candJdatos. que h~xan
obtenido mayor: puntuación entre los que consigan la mintma eXigida.
l>ara cadapuestQ en la. presente convocatoria. .

3. En el .supuesto a que se hace referencia en la ba~e pnmera 2
(párrafo 2.°) la Comisión de Valoración po~rá recabar ~el Interesado en
entrevista personal, la información que estime necesana en ?rd~n a la
adaptación deducida, así como el dictamen de los Organos tee~l~os ~e

la Administración laboral, sanitaria orle los competent~s del MIn.lsteno
de Asuntos Sociales y, en su -caso, de la Comumdad AJ.;tonoma
correspondiente, a fin de enjuiciar respecto de la procedenCia de la
adoptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto,

DCcima.-1. Los destinos adjudicados se consideraran de carácter
voluntario y. en consecuencia, no genererán derecho al abon~ de
indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las exc~p.clOnes

previstas en el regimen de indemnizaciones por razó!"!. de se~vlelo..
2. Una vez transcurrido el período de presentaelOf! ~e tn~tanclas,

las solicitudes formuladas serán vinculantes para el pettclonano. y los
destinos adjudicados 'serán irrenundables. salvo que, ante~ de fin~lizar
el plazo de toma de posesión, se hubiere o.btenido otro dest.mo medlan,te
convocatoria pública. en cuyo caso, SI se opta por este, debcran
comunicarlo en un plazo de diez días y por escrito al Organo que se
'cxpresa en la .base séptima. .. .

Undécirna.-1. La presente convocatona se resolvera por. Orden
Ministerial en un plazo no-superior a dos meses desde el díaslgUlcnte
al de la finalización de la presentacióf!. de instancia~.

~2 La resolucíón deberá expresar, como mimmo. el puesto de
origen de los interesados a quienes se les ,adjudique destin\? a~¡ c~t;J0 su
grupo de clasificación (artículo 25 de la Ley 30/1984) con ,lndlCac!on del
Ministerio, Comunidad Autónoma de procedencia, locahdad. mvel de
complemento de destino y. en'su caso.sítuación administrativa de
procedencia. .- . . . _

3. De acuerdo con el artículo 14 de la ConstttuclOn Espanola y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombre.s. y
mujeres por la que se retiere al acceso al empleo. a la formaclOn
,profesional y' a la~ condil:ióllcs de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a tra-ves de este concurso no
podrá participar en concurso de traslado que convo9ue tanto la
Administración del Estado como las Comumdades Autonomas hasta
que hayan -transcurrido dos anos desde la toma de posc~ión del puesto
adj"udicado, salvo en los puestos contemplados en el arucut<? 29. l f) de
la Lcy 30/!:984, modificado por ta Ley 23/1988, d~ 28 de J~lto. .

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destmo oblcmd~.sera .de
tres dias hábiles si radica en la misma localidad o de un mes SI radica
en distinta locnlidad. .,.

El plazo de toma de posesión comenzará a conlarse a par,tir d~l ~iJ
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres dlas hublles
siguientes a la publicadón de la n..'solucion del concurso en el «Bol~t~n
Oficial dclEstado». Sita resolución comporta el remgreso al serVICIO
activo. el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha

. publicación.
El cómpltt&del plazo para el cese no se iniciará mientras no finali<?en

las vacaciones. los permisos o lin:ncías· que en ~u ~aso hayan. sl(lo
concedidós a, los interesados. sah-9 que por causas Justificadas el utular
deL Departamento acuerde suspender el disfrute_ de los mISmos.

Todo funclonano que haya cursado SOI.ICltud para el pr~sente

concurso está obligado a dar traslado por ~scrJ!o de dlc,ho~ permisos o
licencias al órgano al que hace referencm la base 5I:ptlma de esta
convocatoria.

El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el f~ncio

nario podrá. no obstante, acordar la prórroga de su cese P?r t1ec~sldades
de-! servicio de hasta veinte días I-tábites. debiendo comunicarse esta a la
Unidad de destino del funcionario. .

Excepcionalmente. a propuesta del Departamento, por exigencias del
normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por el
Secretario de Estado para la Administración Pública. podrá aplazarse la-
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Duodéc¡ma.~La presente convocatoria y los actos derivados de' la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

: Madrid. 29 de noviembre'de 1991.-P~ D: (Orden de 12 de septiem·
brc de 1991, (Boletín Oficial del Estado» del 20), el Subsecretario,
Antonio Llardcn Carratalá.

ANEXO I '

fecha: de cese hasta un máximo de tres meses- computada la prórroga
prevista. en el párrafo anterior. ,. . . .. _" .

Asimismo, y con independencia de lo establecido en los.dos párrafos
anteriores, el Subsecretario- del- -Departamento podrá conceder una
prórroga,de incorporación de hasta veinte días hábiles· si el-funcionario
seleccionado tiene su destinQ de origen en otra localidad y asi lo solicita
el interesado por razones justificadas.

5

s .

5

Pune
mínima

, adjud..",,,."MCriIOS' específicos

Experienda en 'la
actividad portua
ria~

COIloci,J!l,i.en~.os" y
expenencl'a en
Informática.

':",';,

Experiencia e,n explq
tación portuaria y
redacción' de pro,-.
yectos de puertos.

Conocimientos de
gestión de- Empre-
sas. .

Capacidad -de -organi
zación y gestión.

Conocimientos y
'experiericia en
lnfonnática."

Titulo de Ingeniero
de Camino'~Cana
les- y Puertos. <

Conocimientos y
experiencia en ges

'tión del dominio
publico portuario.

Titúlo de Ingeniero
de Caminos, Cana·
les y Puertos. '

Experiencia eh la
actividad portua
ría.

lnformátka. a nivel
de usuario.

Especiai "p'rep3raciÓ~
en técnica partua'"
na. tanto a nivel de
proyectos como de
obras.- _.' .. ': "
" ..' ,! -

Dc5cripcíón, del pu¡;sto
detraboJo

~,:;'.J-- ~,,":~~. ,,-< ~,.~. ,
"'''''-.•-'r>i!''I'';'''''''''''_.~'... ; ,('~ < ¡-'.:;:-";;~'.-;':,::,'"".,;,, ",",:'..f;' .¿:'

Cuerpo

Supervisión qe pro..
';'>'.yectos·-obras ~de

"',Organismos ~utó--
.nomos portuanos y

~;puerto's"~au:tón6-

mO$. ' "
c¿I,","1¡'rop,u~ de ~proba-., 'ción técnica.,' .

Est'ddios,·· nortn,as,
,~a ,">r\ua,
i-~. InCIdenCias de

., 'óbrás 'e instaladO-:
'nes. ,.;: ~ "

., ,'~,."

Desarrollar . traoajos

-".~:!~ ~ r :.. -.',:~:~ia~~~~\~:C~~
tación de scrvkios
posturarios. '

4~"-"'IEstUdio, f6mlulaCion
o I aplicación de tari

.~<Jas ,y seguridad, en
Ios,puert°s.

Estudios sóbre'conta
- '·1n'ittación 'mar,i:'

. "tima. 'té':''''.' -<

Gestionar el dominio
público -en -las

~~. zonas de servicio y,
aguas de Jos -p.uer~

tos' ,CO,ncesiones y
á1ltorizaCi o nes,
caducidad y demás
incidencias.

Infor·ni.e, ' 'actua.tiza'~
ción' Y-. divulgación

_de lasegurídad por·
fuaria" as~" como
desarrollo de su

~ normativa; planifi·
\'''~ '. caJ;ióQ, de,laemer-

. génciá. '
'o.', ~ Géstiónde fu resport..-

" sabilidad. en· la ope
ración portuaria.

Estudíos y propuesta
,. "-~bre' eontaminaw

~~'.(:ión marítima' en
;·IQSpucrtps. -

EStudIO '. e' informe
sobre técnicas.
,coste .Y calidad de
los, servicios, por
tuarios. .

Estudio i propuesta
<" de "tanfas portua

rias.

Nivel

""el>,
Denominación del p~o ,

dé trabajo
Numero
J:kdcn

'.',...,

JefeArea E~plo.,~ióq
. Pórtuaria:'" ',,' , .',"~

':.~;'-::;,:'.-/:

"..

3 .

\

Jefe servicio de Segu:'
"r1dad.' • ., " "

."

Secretaria' General
para los 8enicios

de ~ranspOrtes

tURECCIÓN,'GniERAL
"'DEPuEIt.TOS ;--

.",.,••',':.·::'.¡,'S¡;6dí~¡;¿cÍó/G~~e~~'i
,' "'i>''''''ile-~lnVi!fs¡o¡'es~'~''''~ ';--

:P.ortuarias
Jefe Atea deProyec
~.u>sy Obras,,""

,.( ~'

¡,

.

,

, ,
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ANEXO Ir

......••••••....•........................................................•...••.•....................................•.......
~: ....•.....•.••.•.•••.•.•..•....•...........•...•.....•..•..•.....•.................•.....•.•.•..............•....•.............

1. am:s El:RI:N\U'S

J{)-l]jdbsy~ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• O.~I.: ••••••••••••••••••••••••••••
~o~ ••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••• ~: ••••••• N.~P.: •••••••••••••••••••••••••••••••••
~ a. la qlI!~ (1) ••••• ••••••• •••••••••• Titul..a::iaes~: (2) .

OSeIvido,lttl.'" OSetvici!:s Elopodales

O::-da"'hnaria lIz:t.29.3.l'p_IL!¡ 30A34
oese sez:vicio aeti'lO: .

Setvici!:s a:.AA. ~ fiJ:Ile de fl:n::is:re: Fecha te:mira
~ tralSla:b: ••••••••••••• Ocltn poo:íab~: ••••••••••••••••••

-.::La ¡sra el cui<:B:b de hijos. artSallo 29.4. IL!¡ 30A34: 'Il:ml ¡x:sesién
~ d!st.iID d!f.: Pecha 0!'Sl! servicio a::ti~ (3) .

Gt:.u.s sih1i!rl<J"l!S:

3.1. tESl'JN) lEFINrI'IIlJ (4)
~ de_.~. Dol.oqrim o Dina:Ifn lIorif"...ru:a. Cl>n:ni.d>:llutén:ml. Cbqrxa::iÓ1 ID::lal:
...................................................................................................................................................
~d!l~: ~ ••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••I"""" iciad: •• • ••• •• • ••• •• •• ••... • ••• • ••• Fectla. t.cna. ¡x:sesién: ••••• •4'... .. .•• ••• •• •• •• .•.••• ••• Ni~ del~

3.2. tESl'JN) m:msIm\L (5)
a) ClIni..siá1 de~ e!'1: (6) ••••••••••••••••••••••••••~ del F\:JeSto: .

To:e1jébd: Fectla t:en1il ¡x:sesién: •••••••••••••• NiVl!1 del R:esto: .
b)~ ctJl. caz:á::t:ec {XOVisi.alal en .

r,....,.lj""d: Fec:ta. tam ¡x:sesién: Nivel del t\lestX): ..

4.~ (7)

. .
Ni~c.o.

4.1. lJt'acl;)~ ••••••••••••••••••••••••••••••• FectB. Q::rs')1~rJ9cifn: (8) ..
4.2. R1:sl:03 Ó!95'....a:ts edul<b el d!!s;iro a:lm1: (9)
~ 9.b.Gral. o Uli<li>:l~

............................ . .

............................. . .

................................. . . . .
4.3. 0lr9:s 9J!l!""i:s y <pO <pat<l!n rel<dá: a:n el ¡u5tO o ¡>JI!5tCS rolicita+s. ex:iqi.d:s el 1>~:

amo o.ntro
..................................................................
......................................................................
..................................................................
4.4. ltti~ Tie1p:> de .so:vidcs ==id:s el 10~ del_. lUtÓura o ID::lal.

Pdtál. a-¡n o El3cala ~ J>fus

CEPI'lFIJ:1CIDi q.¡e~ a ¡:eticifu del~ Y p¡;ra q.¡e an:ta ef= el el = o:rr.u::a:b por •••••••••••••••••••••••••••••
.............................................................. ~ fedha B..~E• .........................

(tu:¡ar. fe:ha, fima. Y 9!lJD)
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·~:\r?í;!&ar la~ a lÁ.p. ¡;a:bae::e el O>er:p>·o.E!KÍüa. 11iuzam las~~:
i '

.~. 'E~~d!i

,A, ....~
,', ,1..-ta:Bl
", ", :,"'S-Se<prl..... !b::lal

" ,'" -'\~<~l-

<'-'.,: '. ....,.. . .' , '< ,.' ,. : : -' •

, '. ¿(2) s510 a>anb rimten 011el~, 011 d;m cils>¡ d!I:2m '""""',.",.,,;, p:r el iJ..........m tteliirt:e la d:xun!ri:a::lEn~
, .' .(JI .SI. ID l1i:lle:a t::alrl9::lJi:r U1 .ro dos:i! la fecha a.l CI!Se'~~ el apartaD 3...)

., ,(4) ,Rlos6:s do trataj> cXcini.das P:r a:n:>J[S), llhe~Y""" m-o~ .,
,'l!i)9'P"'S!"'"do~ pDI1isiaal p:r~ al S!<'<1iclo ad:1I<>, a:xnlsIén do~ Y ks p:'eIIistos 011 el .m..'Zl del re-
• ",' .' 'q1mI!nI:c ~'p:r: RoO. 28/1990, dO 15 do e1L!!ro (B.o,E.del 16). .

'.'. i·~'(6)Si"" dostsip!ima Ulp>SDOII C111lisiEn do ...mdas ...~ t:ad:üin. les &tm del P.>!StD al <pe está akrito rol~ .

,A...·-'i:á:U<"doflnltil<> el fudaJorlo, _&llIis 011 el ;pu.tad> 3.1. . .
~;.:/::. :Ó))b f!II!!~ las &' 'el! B ~ edqi.+s ew=SatáLe S'l]a a:rMratcria.

,<,',elPelJUhrse el L«ULdllia1:odel cpb 011 tnd"tadm.ell¡le_' ,~.~ Cl!!rtiflarim""!?""i'" p:r: el~ <rJ!F'"
,,~1': .~7'._"'<":."_ .. v._:,;.:'.,,.• ~:...-'~.;~~.,::~- ...~,;_,::,,:',:.,',,'>._ ,,_ .;,~',_' .• _ • ',' -,'_':-. _ . .. " .'

'(9)1.l:s <peti¡Jnn 011 el"V"--,~a les G!l:Jars dn:D á'í::s. 1.l:silll:e:&llIis p:xláI1 ¡¡pXtar, 011 ro OllSJ, a!rtificac:lae;
'.: ' ........t'dVlSdo lesrestan:l!Sl!I!!<V.b::lal<peÍ1i:de:an~ ; . .' .

• (1Ol1ttt<ji"Ó'hefe::i,do a la feém do cle:i:e del p1az> do~do imt:adas.
(l1lEBte~;; la iBtbe n;-'é1ll.... del ralsÍo~ á:u=se i;oclaait.xf<M q:é O!ltl.fiao.

"

~'..¡.. '.
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{Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo
en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes convocado por Orden del Departame~

te de ••••••••••••••••••••••••••••••••••• (B.O.E. ). .

DATOS PERSONALES

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Fecha nacimiento D.N.I. Se acompaña petición Tlfo. de contacto (cen prefijo)
cónyuqe

Año Mes Día-
O OSi No,

Domicilio (Calle o plaza y NQ Cód. Postal Domicilio (Nación, provincia, localidad)

~

..

DATOS PIlOFESIONALES
.

Ne Reqistro Personal Cuerpo o Escala Grupo

Situación administrativa actual:
Activo

O Servicio en Comuni-
O

Otras:
dades Autónomas -

.

El destino actual lo ocupa con carácter:

Definitivo O ~.rovisional O En comisión de servicios O
MQ!C.A.(Consejería Depart. ) Centro Directivo u Orqanismo Subdirección Gral.

o Unidad asimilada

Denominación del puesto de trabajo que ocupa PrOVincia. Localidad

-
-

Otros dat.os O circunstancias:

En a de de .
(Firma)
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Destinos especificados por orden de p~eferencia

BOE núm. 302

.. APELLIDOS e,e < ..

NOMBRE ' ' ' ..

.,

Firma del Candidato:

I
Orden
prefe
rencia

NQ
orden
Conv.

.'. '",

. Puesto de trabajo Grupo Nivel e.E.en
(miles)

Localidad

, ,

."

1, i:"

En c~so sean- px:ecisas.
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CONCURSO CONVOCADO POR O.M. DE ~E de ••••••••.•.••• ).

APELLIDOS .

NOMBRE N.R.P •••••••••••

Vacantes
solicitadas

Especificación de
Orden N2 Méritos específicos aleqadqs (1) cursos, diplomas,
Prefe- Orden publicaciones, etc.
rencla Conv •.

"

'o

,

.

.
.-

.

-

(1) Deben relacionarse de modo ordenado los méritos aleqados paraca~a uno de los
puestos solicitados.

Esta especificación no exime de la presentación de la pertinente documenta
ción, sin la cual no se proceder~ a su valorac16n.

Los requisitos y méritos que se invoquen deberán estar referidos a la fecha
del pl.zo de presentación de solicitudes.

En •••••••••••••••• a •• de •••••••••• de 1.9 ••
(Luqar, fecha y firma)


